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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 9.852/2011

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

392/2011 a instancia de la parte actora Dª. Elena María Aguilar

Montes contra Empresa Profesional de Derribos S.L. sobre So-

cial Ordinario, se ha dictado Resolución de fecha 03/11/11 del te-

nor literal siguiente:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por Dª Elena María Aguilar

Montes contra la Empresa Profesional de Derribos S.L., condeno

a la demandada al pago la actora de la cantidad de 8.255,46 € en

concepto de principal, más el interéscorrespondiente conforme a

lo declarado en el fundamento de Derecho segundo de esta reso-

lución.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, ex-

pídase testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las

partes que contra ella cabe Recurso de Suplicación ante la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, recurso que habrá

de anunciarse antes este Juzgado en el plazo de cinco días a

contar desde el siguiente al de la notificación de esta resolución.

advirtiéndosele que no es firme porque contra la misma cabe in-

terponer recurso de suplicación, que deberá anunciarse, ante es-

te órgano dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e

interponerse conforme a lo prescrito en los arts. 193 y 194 de la

LPL, recurso que será resuelto por la Sala de lo Social de Sevilla

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Igualmente, se advierte al recurrente que no fuera trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la canti-

dad de 150 € en la cuenta abierta en Banesto, Sucursal Avda.

Conde de Vallellano, a nombre de este Juzgado con núm. 1445,

acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso

en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso, así

como, caso de haber sido condenado en la sentencia al pago de

alguna cantidad, consignar en la Cuenta de Depósitos y Consig-

naciones de este Juzgado, abierta en la entidad bancaria citada,

la cantidad objeto de condena ó formalizar aval bancario por la

misma suma.

Así por esta mi Sentencia, escrita y dictada en la ciudad de

Córdoba en la fecha indicada en el encabezamiento, lo acuerdo,

mando y firmo, juzgando la presente causa en primera instancia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Empresa Pro-

fesional de Derribos S.L. actualmente en paradero desconocido,

expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-

ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la for-

ma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 7 de noviembre de 2011.- La Secretaria Judicial,

firma ilegible.
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